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P a r ta  oficia l.

MInIsterItt do la fiuerra:
Beql de$refo noínbmndQ General de la sép  ̂

tima División al General de división don 
francisco Galhis y Ahella.

Otro nombrando Gobernador militar de 
Menorca al General de división D. Sal
vador Viana Cárdenas y Milla.

Otro nombrando Subinspector de las tropas 
de la quinta Región al General de divi" 
sión D, Antero Mubin y Homenf.

Otro nombrando General de la novena Di
visión al General de división D, Manuel 
Ruis Ramy,

Ministerio de Marina:
Real decreto concediendo el pasa á situa

ción de Reserva al Contraalmirante de 
la Armada D. José de la Puente y Bas- 
save,

Otto disponiendo que el Contraalmirante 
de la Armada D. Antonio Enlate y Fery  ̂
actual Gobernador civil de la provincia 
de Canarias, continúe en situación de 
cuartel, en la forma y á los efectos esta
blecidos en el Real decreto de 2Ó de Ene
ro próx imo pasa do.

(̂ iro ascendiendo d Contraalmirante de la 
Armada al Capitán de Navio de prime
ra clase D. Emilio Fiol y Montanel.

Otro promoviendo al empleo de Capitán de 
Navio de primera clase, al Capitán de 
Navio D. Dimos Recalado y Yossen.

MIttIoteHo de Hacienda: ^
Real decreto dictando reglas para la cireu- 

iación del cacao, café en grano, de pro
ducción extranjera 6 de Fernando Póo, 
aoácares y otros productos coloniales.

Otro meeptuando de las formalidades de 
subasta pública Jas ébras de instalación 
de las Oficinas de Hacienda de Barce
lona,

Otro concediendo honores de Jefe superior 
de Adminiskación, libre de gastos, á don 
Federico Marín y Lópe^, Jefe de Admi
nistración de primera clase ,dQl Cuerpo 
de Abogados del Estado,

Otros nombrando Jefes de Administración 
de segunda clase del Cuerpo de Abogados 
del Esiádg d D, Felipe Cardiel y Vdasco,

D, Pedro de Miranda y de Cdreer, don 
Luis María Miguel é Ibargüm y D. Be
nigno de Luna y Gómes,

Otros nombrando Jefes de Administración 
de tercera clase del Cuerpo de Abogados 
del Estado á D, José Casado y Macho, 
D, Carlos Vergara y Caill&aux, D, Fran" 
cisco Moragas y lejera, D, Gregorio 
Guasp y Vicens, D, Julio Redondo y 
Guio, D. Agustín María Miguel é Ibar- 
güen, D, Laureano Padilla y Muñoz, 
D, Atanasio María Quiniano y Díaz de 
Ortega, D, Domingo de Colmenares y Ta- 
rábra, D. Primitivo Peón y González, 
D. Luis Tavira y Sanios, D. José María 
Quevedo y Rodríguez, D. Luis Barrene- 
chea y Montegui, D. Pedro ¡García ¡Fer
nandez Fanjul, D. Ramiro Alonso Pa- 
dierna de Yillapmdierna, D, José María 
Díaz Cassou, D. Mariano Gmzáléz Nie
va y D, Francisco Sevilla y Román.

Ministerio de Marina:
Real orden aprobando las tarifas de hono

rarios para los Arqueadores, Peritos me
cánicos y Maestros de bahía, y disponien
do sean publicadas en este periódico ofi
cial.

Ministerio de la Gobernación:
Real orden circular disponiendo gue por 

los Gobernadores civiles se interese delgas 
Diputaciones y de los Ayuntamientos de 
la provincia, accedan en las medidas de 
sus recursos á lo que se interesa por el 
Ministerio de Marina,

HiniBterlo de Instriieeién PiíMiea y Bellas Artes:
Real orden resolviendo expediente incoadlo 

por D. Jorge Rodríguez y Gelaberi, en so
licitud de qiie se reconozca validez acadé
mica en España á los estudios hechos por 
sus hijos D. Joaquín y D. Guillermo Ro
dríguez Muñiz en el Instituto de la Ha
bana,

0tra nombrando á D. Quintín Palacios 
Herranz, Catedrático numerario de Pro
cedimientos judiciales y Práctica forense 
de la Facultad de Derecho de la Univer
sidad de Vatladolid,

Otra derogando la de 12 de Junio de 190$, 
por la cual fué agregada la Cátedra de 
Procedimientos judiciales y Práctica fo~ 
rense de la Facultad de Derecho de la 
Universidad de VaUadolid,j^ara los efec
tos de la oposición, á las de igual asigna
tura de la Universidad de Salamanca.

Ministerio de Fomento:
Real orden resolutoria de instancia del Pre

sidente del Consejo de Administración de

*La Actividad*, D, Javier Árbigu, en de
manda de aclaración de algunos extre
mos de la Real orden de 27 de Diciembre 
último.

Administración Central:
H a c i e n d a . — DirecciónGeneral de l a  Deu

d a  j  Ciases Pasivas.— Resultado de la 
subasta celebrada el día SI de Enero pró
ximo pasado para adquisición y cmorti- 
zación de Deuda del Teioro, prececknte 
del personal.

Acuerdos adoptados por esta Dirección Ge
neral recaídos en la reclamación de Obli
gaciones procedentes de Ultramar,

I n st r u c c ió n  P ú b l ic a . — pirección Gene
ral de Primera ónseñanza.—áwifwcian- 
do haber sido nombrado el Tribunal que 
ha de juzgar las oposiciones á una plazo 
de Profesor de inglés de la Escuela Sw  
perior del Magisterio,

F o m e n t o .— Dirección General de Obras'. 
Públicas.—PiioviOB,-Señalando el día 4 
del actual para la celebración de la su
basta de las obras de construceión de un 
muelle espigón embarcadero en el puerto 
de Corcubión (Ceruña),

Servicio Central Hidráulico.— 
ción al Real decreto de 27 de Enero pro- 
mimo pasado, publicado en la GAOi rA 
del 28, aprobando el presupuesta adE io- 
nal de las obras del pantano de Buseo

Comisaría General de Seguros.— 
niendo que la Junta general extraordi 
naria] que debe celebrar ^La Previsión 
de Aragón >, se verifique de acuerdo con 
lo dispuesto en el número 8$ del artícu' 
lo 6.  ̂de los Estatutos sociales,

A 9 B Z 0  1.®— B o l s a . — OBSERVATORie Gen* 
TRAL M e t e o r o l ó g i c o . — O b s e r v a t o p j c  
DE M a d r id .— O p o s io io n e s .-^ S u is a s t a s .  
A n u n c io s  O f i c i a l e s  de la Compañía 
general de coches fie lujo (S, A.); 'Banco 
Español de Crédito; Banco de España 
(Logroño); Aguas y Balneario de Gastona; 
Delegación de Hacienda de la provincia 
de Albacete, y Sociedad Elecka Vasco- 
Montañesa.

A n e x o  2 .°— E d ic t o s .— Cu a d r o s  b s t a d Ií.-
TICOS DB

G u e r r a .  — Junta calificadora de Aspi 
rantes á destinos civiles,— Relación d 
destinos vacantes.

H a c ie n d a . — Subsecretaría. — Continua 
ción del escalafón de los funcionarios de
pendientes de este Ministerio,

Continuación del escalafón de 
los funcionarios de Administración ci
vil dependientes de este Ministerio,

^
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PARTE OFICIAL

PM SíSM eil BEL CONSEJO DE iíSISTMS

8. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.)»
B. M, la Reina D.‘ Victoria Eugenia, y 
SS. AA. RR, el Príncipe de Asturias 6 
Infantes D. Jaime y D,* Beatriz, cónti- 
uHan sin novedad en su importante salud.

Be igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

, MIISTERIO DE LA GUERRA
REALES DECRETOS 

Vengo en nombrar General de la sép
tima División ai General de división don 
Francisco Galbis y Abella, actual Gober
nador de Menorca.

Dado en Palacio á treinta y uno de 
Enero de mil novecientos once.

ALFONSO.
El Mániitro de la Guerra,

in̂ ol Azuar.

Dado en Palacio á treinta y uno de Ene
ro de mil novecientos once.

ALFONSO.
Ei Ifínistre de isf&rina,
SHegD Ariss k  Imnda.

Vengo en nombrar Gobernador Militar 
de Menorca al General de división don 
Salvador Viana Cárdenas y Milla, actual 
Subinspector de las tropas de la quinta 
Región.

Dado en Palacio á treinta y uno de 
Enero de mil novecientos once.

ALFONSO.
E! Ministro de la Guerra,

Ángel Áznar.

Vengo en nombrar Subinspector de las 
tropas de la quinta Región al General de 
división D. Antero Rubín y Homent, que 
actualmente manda la novena División.

Dado en Palacio á treinta y uno de 
Enero de mil novecientos ence.

ALFONSO,
El Mmiatro d« la Guerra,

Ángel Amar.

Vengo en nombrar General de la nove
na División al General de división don 
Manuel Ruiz Rañoy.

Dado en Palacio á treinta y uno de 
Enero de mil novecientos once.

ALFONSO.
El Miniatro da la Guarra,

Ángd Áiflir.

mSISTERlO DE RARISA

REALES DECRETOS 
A propuesta del Ministro de Marina, de 

acuerdo con Mi Consejo jde Ministros, y 
accediendo á los deseos del Contraalmi
rante D. José de la Puente y Bassave, 

Vengo en concederle su pase á la situa
ción de Reserva.

A propuesta del Ministro de Marina, y 
de acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
y en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 1.° del Real decreto de 25 del co
rriente.

Vengo en disponer que el Contraalmi
rante de la Armada D. Antonio Enlato y 
Fery, actual Gobernador civil de la pro
vincia de Canarias, continúe en situación 
de cuartel, en la forma y á los efectos es
tablecidos en la mencionada soberana 
disposición.

Dado en Palacfio á treinta y uno do Ene-
I ro de mil novecientos once.

ALFONSO.
B1 Bliuistro de Marina,
SkgD Ári»8 9̂ HifiRdn.

A propuesta del Ministro de Marina, de 
acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 

Vengo en ascender á Contraalmirante 
de la Armada al Capitán de Navio de pri
mera clase, D. Emilio Fiol y Montanel, en 
la vacante producida por el Contraalmi
rante D. Antonio Eulate y Fery, con arre
glo á lo dispuesto en el Real decreto de 
25 del corriente.

Dado en Palacio á treinta y uno de 
Enero de mil novecientos once.

ALFGNSG.
El Ministro de Marina,
Piego Arias de Miranda.

A propuesta del Ministro de Marina, de 
acuerdo cen Mi Consejo de Ministros, 

Vengo en promover al empleo de Ca
pitán de Navio de primera clase, para cu
brir vacante reglamentaria, al Capitán 
de Navio D. Dimas Regalado y Vossen, 
que quedará de cuartel.

Dado en Palacio á primero de Febrero 
áe mil novecientos once.

Navio: «Rey ®on Francisco de Asís».
Cañoneros: «Callao», «Mindoro», «Ma- 

ribaie» y «Manileño».
Fragatas: «Esperanza», «Carmen», «Ge

rona», «Berenguela», «Asturias» y «AI- 
mansa».

Cruceros: «Aragón», «Navarra», «Reina 
Cristina», «Vizcaya», «Don Juan de Aus
tria», «Castilla», «Isla de Cuba», «Reina 
Regente» y «Carlos V», además de otros 
muchos y diferentes, habiendo mandado 
entre ello» el pailebot «Omega», vapor 
«Nieves», goleta «Constancia», cañonero 
«Marlbeles» y «Manileño», crucero #M a 
de Cuba» y «Reina Regente».

Navegó por los mares de Europa, Asia j  
América. En el vapor «Matanzas», en 1868 
afecto á las fuerzas útiles en la isla da 
Cuba, bombardeó el pueblo y trincheras 
de la Guanaja y tomó parte en el des
embarco de la columna de 1.600 hombres 
de Infantería, mandada por el Brigadieir 
Larea, y efectuó 14 desembarcos con 
gente armada en 1870, afecta á la «Gerona», 
desembarcando en la Guanaja asignado 
como Teniente de la primera Compañía 
déla columna expedicionaria compuesta 
de 600 hombres; operó en la zona del De
partamento Central, teniendo varios en
cuentros con los enemigos y sosteniendo 
las acciones de Quemadito, San Francis
co y San Antonio, los días 5 y 4 de Junio, 
por lo cual el Regente del Reino, en or
den de Septiembre, tuvo á bien conferir
le el empleo de Capitán de Ejército. 
En 1876 perteneció á la Escuadra de ope
raciones contra Joló (Filipinas), cuyo 
pueblo bombardeó, como asimismo Patí- 
colo,por cuya campaña se le concedió la 
Cruz Roja del Mérito Naval; con anterio
ridad á esta expedición, hizo varios des
embarcos en diferentes pueblos de los 
Canales, N. del Archipiélago de Tavi- 
Tavi, batiéndose con los moros ó incen
diándoles sus pueblos, por cuyos hechos 
de armas se le concedió la Cruz Roja del 
Mérito Naval, de primera clase.

En 1S82, en la corbeta «Vencedora», 
desembarcó dos veces en la isla de Joló, 
mandando la compañía de desembarco, 
operando contra los moros de dicha isla 
con feliz resultado.

En 1890, con el mando del transporte 
«Manila», navegó por el archipiélago Fi
lipino y Carolinas, operando y desembar
cando fuerzas de su buque para contri
buir á las operaciones de guerra en Po- 
napé, que dieron por resultado la pacifi
cación de aquellos súbditos.

Desempeñó comisiones de mucha im
portancia en continuos cruceros, verifi
cando varios desembarcos.

El Ministre de Marina,
Diego irlas de Miranda.

Extracto de los servicios del Capitán de Na* 
vio D, Dimas Regalado y Vossen.

Nació en 25 de Abril de 1S49, ingresó 
como aspirante en el Colegio Naval Mili
tar en 1862, obtuvo carta-orden dé Guar
dia Marina de segunda [clase en 1864, y 
en 1867 de primera clase, ascendiendo á 
Alférez de navio en 1869, á Teniente de 
navio en 1876, á Teniente de navio de 
primera ciase en 1887, á Capitán de fra
gata em 1894 y á Capitán de navio en 1906.

Buques en que estuvo embarcado.
Corbetas: ^«Vencedora» y «Doña María 

de Molina».
Goletas: «Concha» y Constancia».
Vapores: «UUoa», «Volador», «León», 

«Nieves», «Patiño», «Pasig», «Manila», 
«Santo Domingo», «Mindanao», «Satrús- i 
tegui» y «Butuán». i

ALFONSO, I Destinos que desempeñó en tierra.
Entre otros, desempeñó los siguientes: 

Ayudante de la Mayoría General de Fe
rrol, Auxiliar de la Ayudantía Mayor del 
mismo, Capitán del puerto de Cebú, Se
cretario de la Comandancia General del 
Arsenal de dicho departamento, Jefe de 
Armamento del Arsenal de Cavité. Ayu
dante Mayor del mismo y Jefe de Arma
mentos, Auxiliar del Ayudante Mayor en 
el Astillero de Ferrol, y Jefe fiel segundo 
Negociado del Estado Mayor de la  Capi
tanía General de dicho departamento.

Fué Jefe de la Comisión de Marina en 
Subic; Comandante de Marina y Capitán 
del puerto de Ferrol;Comandante Militar 
de los Astilleros de la Grañá; Secretario 
de la Comandancia General dei Arsenal 
de Ferrol; Comandante de Marina y Ca
pitán del puerto de San Sebastián; Jefe 
de xirmamento del Arsenal de Ferrol, que 
es el destino que desempeña en la actua
lidad.
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CóndecoraciouñS,
Cuatro cruces del Mérito Naval, de pri

mera clase, con distintivo rojo, por servi
cios de guerra prestados en el Archipié
lago Filipipo.

Cruz del Mérito Naval de primera clase, 
con distintivo blanco.

Ci uz del Mérito Naval, de segunda cla
se, con distintivo rojo.

Cruz y placa de la Orden de San Her
menegildo.

Cruz del Mérito Naval, de segunda cla
se, con distintivo blanco.

Cruz del Mérito Naval, do segunda cla
se, con distintivo rojo, pensionada, por 
servicios prestados en las Carolinas Orien
tales.

Cruz del Mérito Naval, de segunda cla
se, con distintivo rojo, por operaciones 
en la provincia de Cavito.

Cruz de segunda clase del; Mérito Mili
tar, con distintivo blanco, y otras.

illiSíTEEIO ÜE MidMA
Exposición

SEÑOR: Aunque la reglamentaoióa 
fiscal 86 inspira en el principio de la libre 
circulación de las mercancías, como me
die de favorecer j  estimular] el tráfico, 
hubo necesidad, sin embargo, de estable
cer determinadas formalidades de cuen
tas corrientes y guías para justificar las 
referencias en los transportes de algunos 
artículos, que por la entidad de los dere
chos de importación ó de los impuestos 
interiores que los gravan deben someter
se á ( special vigilancia, ya para asegurar 
los ingresos del Tesoro, ya también para 
defender á la producción y al] comercio 
de ilegales competencias.

Sin impugnar los fundamentos princi
pales de la circulación doeumentada, las 
Cámaras de Comercio de Barcelona y 
Yalencia y las Ligas de Defensa indus
trial y Comercial de Barcelona y de Con
tribuyentes y productores de Málaga, han 
solicitado con vivas instancias la modifi
cación del régimen vigente on el sentido 
de que loa géneros llamados coloniales 
queden sometidos al régimen de cuenta 
corriente, pero liberados del requisito de 
guía que se les exige para circular por el 
territorio nacional.

Estudiadas estas reclamaciones con el 
detenimiento que su importancia requie
re, se ha podido hallar el medio de aten
derlas en gran parte sin prescindir del 
derecho de fisealizaeión administrativa, 
dando toda elase de faoiiidades para la 
expedición de los documentos, simpliñ- 
eande las formalidades del retomo de los 
géneros para cuando les destinatarios 
rehúsen su recibo, y sustituyendo la guía 
oficial por la exhibición de la documen
tación comercial en los easos de tenencia 
ó circulación de algunos artículos, cuyos 
derechos, aunque elevados, no represen
tan cifras de gran entidad para los ingre
sos de la Renta de Aduanas, *

Fundado en astas consideraciones, el 
Ministro qué súseriba, de acuerdo con el

Consejo de Ministros, tiene la honra de 
someter á la aprobación de V. M. el ad
junto proyecto de decreto.

Madrid, 31 de Enero de 1911.
SEÑOR:

A L. R. P. de T. M., 
Uasrd* C«biíi.

REAL DECRETO 
A propuesta del Ministro de Hacienda 

y de acuerdo con el Consejo de Ministros» 
Tengo en decretar lo siguiente: 
Artículo l.® El cacao y el cafó en gra

no, de producción extranjera, ó de Fer- 
dando Póo, necesitan ir acompañados de 
una guía expedida por el remitente, para 
poder circular dentro de la zona especial 
de vigilancia que forman los términos de 
los pueblos comprendidos en la relación 
inserta en el Apéndice número 10 de las 
Ordenanzas de Aduanas. Dichas guías, 
que serán duplicadas, talonarias y nume
radas, las facilitarán las Administracio
nes de Aduanas, y se expedirán y se fir
marán junto con las matrices, por los al
macenistas remitentes de dichos artícu
los, suprimiéndose en ellas el visado de 
que trata el artículo 257 de las Ordenan
zas. La guía principal acompañará á la 
expedición y la duplicada quedará en 
poder del expedidor para utilizarla en Jos 
casos y con las formalidades que detalla 
el artículo 5.® del presente decreto. En los 
transportes que se verifiquen por ferro
carril, no será indispensable que acom
pañe materialmente la guía á las expedi
ciones, bastando que estos documentos se 
presenten por los remitentes en el acto 
de efectuarse la facturación, y que tanto 
en las hojas declaratorias como en to
dos los demás documentos de las Com
pañías se anote el número y fecka de la 
guía, estampando seguidamente #n ella 
una nota en que conste que queda utili
zada en la expedición de que se trate, y 
entendiéndose que para retirar las mer
cancías en la estación de destino, será 
absolutamente indispensable la presen
tación de la guía. Los talonarios termina
dos se devolverán á la Aduana que los 
facilitó, para su comprobación y archivo.

Art. 2.° Los consignatarios, comer
ciantes, almacenistas ó expendedores es
tablecidos en la zona especial de vigilan
cia, habilitados por el pago de la corres
pondiente contribución industrial y de 
comercio, para expedir fuera déla locali
dad cacao y café en grano, estarán obli
gados á llevar una cuenta corriente de 
sus existencias por cada uno de dichos 
artículos, la cual deberán exhibir á los 
Agentes de la Administración, siempre 
que fueren requeridos para ello.

Oonstituirán el haber de las indicadas 
cuentas:

a) El saldo que resulte al liquidarse 
las actuales que llevan las Administra
ciones de Aduanas respectivas.

ó) Las cantidades del artículo que se 
reciban en el régimen de importación,

expresando su^procedenciany demá^ an
tecedentes contenidos en los documentOir* 
de recepción.

c) Las recibidas por cabotaje, consig
nando los mismos datos.

d) Las que transfieran de la cuenta 
corriente de otro fabricante de la locali
dad, de cuyos traspasos se entregará nota 
duplicada á la Aduana respectiva, firma- 
da por el cedente y cesionario en ol mis
mo día en qjuo se verifique la operación; 
el duplicado de la nota será devuelto tú 
cesionário, después de autorizado por la 
Administración, constituyendo dielio do
cumento el justificante de la ccrroapon- 
diente partida de cargo.

e) Las devueltas por deje de cuenta ú 
otras causas á que se refiere el arííciilo 
5.*̂ , siempre que á su llegada so dé avi£C 
á la Administración, presentando la guía 
duplicada visada que acompañó á la /mer
cancía en su viaje de retorno.

Formará el debe de dichas cuentas:
а) Las cantidades que se remitan con 

guía á cualquier punto de la zona ó del 
interior, expresando su número, fecha y 
destino.

б) Las que se exporten al extranjero 
ó á Canarias y puertos francos de Africa.

c) Las que se remitan per cabotaje, 
con expresión de su destino.

á) Las que se traspasen á otro comer
ciante ó vendedor al por mayor, con las 
formalidades detalladas anteriormente.

e) Las ventas para el consui lo de la 
plaza que deberán sentarse dirrir lionte.

Art. 3.® Los envíos del Irtíorl r 
reino á la zona de las mercancías antf- 
riormento mencionadas, podrán liaee cc 
sin cargo á cuenta corriente, por I js o- 
meroiantes habilitados para Ja vcnb: al 
por mayor de las mismas, acompraiando 
una guía manuscrita copiada del modelo 
oficial; dicha guía deberá visarse ^or el 
Juez municipal del distrito ó tcriri o en 
que se expida, ó por la Delega ció, í de 
Hacienda, cuando el envío se haga Jasdo 
una capital. Para el más fácil cuujp i- 
miento de este servicio, los Oficiales Vi 
tas de dichas Delegaciones, donde los 
haya, el Negociado correspondiente en 
las restantes, y los Jueces municipales, 
en su caso, llevarán un libro en el que 
consten las firmas y sellos de las casan 
de comercio que expidan esta clase do 
guías, á fin de que, cotejándose en cada 
caso, pueda autorizarse la diligencia de 
visado de la firma del expedidor.

Art. 4.® Los consignatarios comercian - 
tes ó vendedores al por mayor estableci
dos en la zona, deberán presentar men- 
sualmente en la Aduana de la localidad 
en que se hallen establecidos, y do r o 
haberla, en la Administración principal 
de Aduanas de la provincia, un extracto 
del movimiento de la cuenta corriente á 
que se refiere el artículo 2 ®, que com
prenda detalladamente todos los asientos 
del debe y del haber, y si tranf curridos 
los ocho primeros días del mes sigiilento
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n iv .en rjmplido con este requisito,
p .  ̂ ÁiiiiníBtración privarles déla
i. .. da expedir guías, recogiéndoles 
cl .rJoiiario eorrespoBdionte.

Ari. üp Guando los destinatarios no 
admitan ó dejen de cuenta alguna expe
dición do cacao y café ©n grano y sea ne
cesario devolverla al punto de origen, se 
legalizará su circulación por la zona, en 
la expedición de retorno, mediante el 
(luplicado d© la guía á que se refiere el 
aníciilo 1/̂ ; este documento, que debo 
dínu en poder del remitente do la expe*

* S0 presentará en la Administra- 
ciúrí de Adpanas de la localidad, y si no la 
r. id V, cu la Administración principal 
íl: X '"lorras d(3 la provincia con objeto de 
qiíe se autorice el retorno, fijando un pla
zo para so validez proporcional á las dis
tancias j  medios de comunicación que 
existan oníre ambos puntos.

m .  ]̂ R circulación de los demás 
produvtcs coloniales, canela, clavo dees- 
prcia, pimienta y te, queda liberada del 
r: irfsito de guía; pero los consignata- 
r X comerciantes ó expendedores de di- 

. s productos establecidos en la zona 
al. de vigilancia aduanera, estarán

* í llovar una cuenta corriente 
Ve :n i exi itoncias por cada uno de estos 

r*r í. a los, q le deberán exhibir á los Agen
tes de la Administración siempre que 
IIIoi aii lequeridos para ello.

Formarán el debe y haber d  ̂ las indi- 
cfxhís cuentas los mismos conceptos que 
queiaii expresados en el artículo 2.® al 
tra tar del cacao y cafó.

Alt. 7.® Los consignatarios comer
ciantes ó vendedores al por mayor de 
lox gonéros coloniales á que se refiere el 
procc) úí.íit0 artículo 6.®, qu© se encuen- 
t? n establecidos en poblaciones donde 

. . Aduaiia, deberán saldar á diario 
H’.entas comentos y remitir á dicha 

C‘!x ;iut uiia copia exacta y detallada de 
X < <  ̂ ’r r Iones realizadas ol día anterior,
. 8i «tldo de existencia» que

. ' j ios comerciantes de estos ar- 
A ' ‘ ^̂ 'bê ’ados de guía estén estableci- 

 ̂ o aciones de la zona, en las cua
les Aduana, realizarán diaria"
mevi í js asientos y el saldo de la cuenta 
corriente en la misma forma que los an
teriores, pero sólo remitirán á la Admi
nistración principal de Aduanas de la 
provincia le copia de que trata el pári*a- 
fo aiiterior, por períodos semanales.

El incumplimiento de esta formali
dad será castigado con una multa de 25 
pesetas, apercibiéndose además al infrac
tor jytm que llene dicho requisito dentro 
de un plazo de tres días, pasados los cua- 
le:\ "'oiiqtddaráuna multa adicional de 

jjjosetas por cada día que tarde en 
!epí;.Iizar su situación.

, tV In las actuales gulas princi- 
. Oo j  Cv dicadas que acompañen las

e . , s, 6ü las copias de las cuen-
 ̂ . orrloiiies que deben remitirse á las 

Aduanas y en la nota de transferencia

que ha de quedar en poder del cesiona
rio, se impondrá un sello móvil de 0,10 
pesetas con arreglo á lo dispuesto en la 
vigente ley del Timbre.

Este artículo sólo estará en vigor res
pecto á las guías mientras no se proceda 
por la Fábrica Kacional de la Moneda y 
Timbre á la impresión del nuevo modelo 
de dichos documentos.

Art. 9.® Los fabricantes que utilicen 
como primeras materias para su indus
tria, los artículos coloniales á que se re
fiere el presente decreto, estarán obliga
dos á justificar, siempre que sean reque
ridos para ello por los agentes de la . 
Administración, la procedencia de las  ̂
cantidades de los mismos que obren en • 
su poder, mediante la exhibición de la do- ' 
cumentación comercial correspondiente. \

Art. 10. La Administración podrá gi- \ 
rar visitas de comprobación á todos los f 
establecimientos donde se reciban, trans- I 
formen, expidan y vendan los productos 
á que se hace referencia en los artículos | 
anteriores, levantándose acta del resulta- | 
do y dejándose una copia autorizada de s 
la misma en poder del interesado, en \ 
concepto de justificante de los asientos ( 
que en el debe ó en el haber haya de ha- f 
cerse, si de la comprobación resultaran I 
existencias de más ó de menos. |

No son penables las diferencias do más 
ó de menos, cuando dichas diferencias 
estén dentro del 4 por 100 del total del 
haber en el período mensual en curso.

Las diferencias de y,más, superiores al 
i por 100, serán calificadas y juzgadas 
como caso de defraudación, y las dife
rencias de menos, superiores ai indicado 
tipo de 4 por 100, se castigarán adminis- 
trativámente con una multa qu© no podrá 
bajar de uno ni exceder de dos derechos.

Art. 11. Los azúcares de todas clases, 
la glucosa, las mieles (excepto la de abe
jas), las melazas y demás residuos do la 
fabricación y refino del azúcar y el cara
melo líquido nacionales qu© hayan paga- * 
do el impuesto correspondiente, lo mis
mo que los productos similares de pro -' 
ducción extranjera, continuarán sujetos 
á las formalidades que para su circula- í 
clón previene el Reglamento vigente para 
la administración y cobranza sobre el im- > 
puesto del azúcar, salvo la excepción del 
visado de guías en expediciones hechas  ̂
por los almacenistas de dicho producto, 1 
á que se refiere el último párrafo del ar-; 
tículo 55, cuyo beneñcio se amplía á las i 
cantidades inferiores á 500 kilogramos r 
de peso neto. i

Art. 12. Quedan subsistentes y en todo; 
su vigor legal les preceptos contenidos! 
en el capítulo 10 del títuío 3.” de las Or- * 
denanzas de Aduanas que no se opongan j 
á lo dispueste en el presente decreto. |

Dado en Palacio á treinta y uno de Ene-1 
ro de mil novecientos once. I

I  r e a t . e s  d e c r e t o s
A propuesta del Ministro d© Hacienda, 

de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
y como caso comprendido en el número 7.'’ 
del artículo 6,  ̂del Real decreto de 27 de 
Febrero d© 1852,

Vengo en exceptuar de las formalida
des da subasta pública las obras de insta
lación de las Oficinas de Hacienda de 
Barcelona, cuyo presupuesto asciende á 
la cantidad do 8.084 pesetas, que se satis
fará con cargo al crédito consignado en 
la Sección 9.% capítulo 11, artículo único 
del presupuesto vigente.

Dado en Palacio á treinta y uno do 
Enero de mil novecientos once*

ALFONSO.
El Ministro do Hacienda,

Edsai'iiO (ioliián.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

E d u a r d o  C o M á u .

Veng© en conceder honores de Jefe 
Superior de Administración, libros de 
gastos, con arreglo á lachase 2.‘, letra D, 
de la Ley de 29 de Junio de 1867, á don 
Federico Marín y López, Jefe de Admi
nistración de primera clase dol Cuerpo 
de Abogados del Estado, como recom
pensa á los especiales servicios que en él 
tiene prestados.

Dado en Palacio á treinta y uno do 
Enero de mil novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

E d u í i r d d  G o b Ü J i .

Vengo en nombrar Jefe do Adminis
tración de segunda clase del Cuerpo de 
Abogados del Estado, en tumo de mérito 
por concurso, á D. Felipe Cardiel y Ve- 
lasco, qu® es Jefe de Administración de 
tercera clase del expresado Cuerpo.

Dado en Palacio á treinta y uno de 
Enero do mil novecientos once.

ALFONSO.
£1 Mlniütro Mteieada,

Idnardo Cobiáu.

Vengo ®n nombrar Jefe de Adminis
tración de segunda clase del Cuerpo do 
Abogados del Estado, en turno do anti
güedad, á D. Pedro do Miranda y de Cár- 
cer, qu® es Jefe do Administración de 
tercera clase del expresado Cuerpo, hoy 
excedente, en cuya situación continuará 
hasta que exista vacante en la que pueda 
aer colocado.

Dado en Palacio á treinta y uno do 
Enero de mil novecientos onee.

ALFONSO.
El Mini»tro do Haéienda,

Sdnardt Gdbiáa. G

Vengo en nombrar Jefa de Adminis
tración de segunda clase del Cuerpo do 
Abogados del Estado, en turno de anti
güedad, á D. Luis María Miquel é Ibar- 
güen, qu© es Jefe de Administración do 
tercera ©lase del expresado Cuerpo.
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Dado en Palacio á treinta y uno de 
Enero de mil novecientos once.

ALFONSO.
El Mililitro de Hacienda,

Vengo en nombrar Jefe de Adminis
tración de segunda clase del Cuerpo de 
Abogados del Estado, en turno de mérito 
por concurso, á D. Benigno de Luna y 
Gómez, que es Jefe de Administración de 
tercera clase del expresado Cuerpo.

Dado oíi Palacio á treinta y uno de 
Eiierd de mil novecientos once.

ALFONSO
Ei Ministro do Hacienda,

Eduardo OeluaB.

Vengo en nombrar Jefa do Adminis
tración do tercera clase dol Cuerpo de 
Abogados del Estado, en turno de mérito 
por concurso, á D. José Casado y Macho, 
que es Jefe do Administración de cuarta 
clase del expresado Cuerpo.

Dado en Palacio á treinta y uno de 
Enero de mil novecientos once.

ALFONSO
El Ministro dd Hieienda,

Htinardo Ccbiáa.

Vengo en nombrar Jefe de Adminis
tración de tercera clase del Cuerpo de 
Abogados del Estado, en turno primero 
de antigüedad, á D. Carlos Vergara y Cal- 
lleaux, que es Jefe do Administración de 
cuarta clase del expresado Cuerpo, hoy 
excedente, on cuya situación continuará 
por no tener solicitada su vuelta al ser
vicio activo.

Da lo en Palacio á treinta y uno de 
EfiCr© (!® mil noT®ciontos onc®.

ALFONSO.
£1 Ministro do Hacienda,

Eílii'irdo Ctíuián.
Vengo en nombrar Jofe da Adminis

tración de tercera clase dol Cuerpo de 
Abogados dol E s t a d o ,  on turno primero 
de antigüedad, á D. Francisco Moragas y 
Tejera, que es Jefe de Administración de 
cuarta clase del expresado Cuerpo, hoy 
fxcedonte, on cuya situación continuará, 
por lio tener solicitada su vuelta al servi
cio activo.

Dado on Palaoi# á treinta y uno d® 
Baero da mil novecientos oncí?.

ALFONSO.
£I lfiQisti'0 de Hacienda,

Eduíird# Cobiáa.

Vengo en nombrar Jefe de Administra
ción de tercera clase del Cuerpo de Abo
gados dol Estado, en turno primero de 
antigüedad, á D. Gregorio Guasp y Yi- 
cens, que es Jefe de Administración de 
cuarta clase del expresado Cuerpo,

Dado en Palacio á treinta y uno de 
Enero do mil novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

dobiáB.

Vengo en nombrar Jefa de Administra
ción de tercera clase del Cuerpo de Abo
gados del Estado, en turno segundo de 
antigüedad, á D. Julio Redondo y Guio, 
que es Jefe de Administración de cuarta 
clase del expresado Cuerpo.

Dado en Palacio á treinta y uno de 
Enere de mil novecientos once.

El MioieUro 4e Bacienáa,
üiinii) iém .

ALFONSO.

Vengo en nombrar Jefe de Adminis
tración de tercera clase del Cuerpo de 
Abogados del Estado, en turno de méri
to por concurso, á D. Agustín María Mi- 
quel é Ibargüen, que es Jefe de Admi
nistración de cuarta clase del expresado 
Cuerpo.

Dado en Palacio á treinta y uno de 
Enero de mil Bovooientoa once.

El Ministro de Haeionda,
Edxardf M \k.

ALFONSO.

Vengo en nombrar Jefe de Adminis
tración de tercera clase del Cuerpo d© 
Abogados dol Estado, en turno primero 
da antigüedad, á D. Laureano Padilla y 
Muñoz, que es Jefa de Administración de 
cuarta clase del expresado Cuerpo.

Bado en Palaeio á  treinta y uno de 
Enere de mil Roveeientos once.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

E á ia rd i  CoIh ü i .

Vengo on nombrar Jefe de Adminis
tración de tercera clase dol Cuerpo de 
Abogados del Estado, en turno segundo 
de antigüedad, á D. Atanasio María Quin- 
tano y Díaz do Ortega, quo os Jefe de 
Administración de cuarta clase del ex
presado Cuerpo.

Dado en Palacio á treinta y uno de 
Ejiero de mil novecientos once.

ALFONS#.
El Ministro de Hacienda,

E iisa rd i Oobiá».

Vengo ©n nombrar Jefe do Adminis- 
traeión de tercera clase del Cuerpo de 
Abogados del Estado, en turno de méri
to por concurso, á D. Domingo de Col
menares y Tarabra, que es Jefe de Admi
nistración de cuarta clase del expresado 
Cuerpo.

Dado en Palacio á treinta y uno de Ene
re de mil novecientos once.

El Ministro de Hacienda,
Edasrdo Cohián,

ALFONSO.

Vengo en nombrar Jefa do AdmJniír 
traclón do tercera clase dol Cuerpo de 
Abogados del Estado, en turno pric ero 
de antigüedad, á D. Primitivo Peón y 
González, que es Jefe de Administración 
de cuarta clase del expresado C lerpodooy 
excedente, en cuya situación continuará 
por no tener solicitada la vuelta a l  ser /i* 
c ío  activo.

Dado en Palacio á treinta y uno de Ene
ro de mil ncjyecientos once.

ALFOXPÜ.
El Mínistí o de Haekmda,

Edü^ü’dí) Cobián.

Vengo en nombrar Jefe de AdiTÚnk:- 
tracióii de tercera clase del Cuerpo do 
Abogados del Estado, en t urno ir inoro 
de antigüedad, á D. Luis Tavira y dan
tos, que es Jofe de Administración de 
cuarta claso del expresado Cuerpo.

Dade en Palacio á treinta y uno de Ene
re de mil novecientos once.

ALFONSO.
El Míuihtro de Hacienda,

Cobiáfi.

Vengo en nombrar Jefe do Adminis
tración do tercera clase del Cuerpo de 
Abogados del Estado, en turno secundo 
de antigüedad, á D. José María QiiO'cdo 
y Rodríguez, que es Jefe de A Irniíd'iiro- 
ción de cuarta c la se  dei expreoido 
Cuerpo.

Dado en Palacio á treinta y uno de 
Enero de nail novecientos once.

SI Mioístr* d« Hacieudii,
iá i ia i  Jo OobÍBll.

ALFONSO.

Vengo en nombrar Jefe de Adruinis- 
tración do torcera clase dei C ucripdo 
Abogados del Estado, on turno do lu E ifo 
por eoncurso, á D. Luis Barroiio h a y 
Montegui, que es Jefe do Ad nliA ¡ra
ción de cuarta c la se  del expresado 
Cuerpo.

Dado en Palacio á treinta j  i de 
Enero áe mil novecientos o;oeo.

El Ministro deHácíenda,
li\m k  Cebiáii.

Vengo en nombrar Jefe do Adrurris- 
tracion do tercera clase lei Cuerpo 
Abogados del Estado, en turno primero 
de antigüedad, á D. Pedro Garm:; r 
nández Fanjul, que es Jefe de A.’U>\huñ 
traeión de cuarta clase d o l  o x p r  e P- 
Cuerpo, hoy excedente, er? rAv o ¡ón 
continuará pomo tenersolicítada la vufO. 
ta al lervicio activo.

Dado en Palacio á treinta y v ■ Ja 
En oro de mil novecientos <.

A Li’iaAcd,
Él Mmiitrd dd Haci<»iida,

EdM rdo Cebiáii,
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> m  nombrar Jefe de Adminis- 

i tercera clase dol Cuerpo de
 ̂ u t.103 dti Estado, en turno primero
d . n rüodad, á D. Ramiro Alonso Pa- 

ir ño Villapadierns, que es Jefe d® 
T *  3 t r a c i ó n  de cuarta dase del e x -  

 ̂ ’ * ado Cuerpo, iioj excedente, en cuya 
biiuaeióri coi: ünurirá per no tener solici- 
lí la la Vi 6ita al servicio acti vo.

D id i f a Palacio á treinta j  uno de 
Enero uo mil novecientos once.

ALFONS#.
Ei Míí-díolro de Hacienda,

Cí̂ fefn.

V

(iü 
i

011 ¿o ea jiombrar Jefa de Adminis- 
l'.'n d tercera ciase del Cuerpo de 
. del Estado, on turno primero 
aníi.yj dad, á D, José María Díaz 

que es Jefe de Administración 
/.-.nctn cíese del expresado Cuerpo, 
cí- r. on Palacio á treinta y uno d® 
xO co^mil novecientos once.

ALFONSO.
uistro da Hacienda,

M m k  Oobián.

Ybiigc en nombrar Jefe de Administra- 
ciun de tercera dase del Cuerpo de Abo
gad c 3 (loI Estado, en turno segundo de 
.iHitjgi?cdad,á D. Mariano González Nieva, 
qtFO es Jefo de Administración de cuarta 
ci;n-.e del. expresado Cuerpo.

De ío en Palacio á treinta j  uno de 
Enero do mil novecientos once.

ALFONSO.
El Jlinistro do Hacienda,

Eíiiiardo Gliián.

Vengo Gil nombrar Jefe de Adminisíra- 
cidri do tercera clase del Cuerpo de Abo
gados dei Estado, en turno de mérito por 
concurso, á D. Francisco Sevilla y Román, 
que es Jefe de Negociado de primera 
clase del expresado Cuerpo.

Dado en Palacio á treinta y uno de 
Enero do mil novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

l'kliiítrdo CoMán

4  iiIS T E E I§  DE lA M M

REAL ORDEN
i.rcrco. Sr.: El artículo 127 del Regla

rte A- ' do 27 do Mayo de 1910, dictado por
(O. 3' ‘ torio (le Fomento para eumpli- 
T<úo-oio do la ley de Fomento y protec
ción á las iFidustrias y comunicaciones 
m a r ít im a s  do 14 de Junio de 1909, en-

f. ss Dirección General la redac- 
cíói . iiw proyecto do tarifas de liono- 
lAi'i'V lo-! Amqneadores, Peritos me- 
r Hil.. ' . ’ íae*;tros de bahía, tomando el 

pr. ib 1 pro.medio resultante de
] Hí mDíA vi renim para cñáñ caso en 

España y Francia, y q m  
'i v*{mente á SM JuDta cónsul- 

ti VE vSf :)rorusiDca á la Superioridad su 
jmpküiación para dejar cumplimentado 

• lo que previenG el pá^Tafo 9.  ̂del artícu
lo 18 do Ui í^ey referida,

Esa Dirección, para dar cumplimiento 
al expresado encargo, hizo el estudio que 
procedía y redactó las tarifas en la forma 
provenida, pasándolas á informe de «u 
Junta consultiva, la cual, en sesión do 81 
de Mayo dol año último, las aprobó por 
unanimidad con ligeras modiflcaciones 
que van anotadas ®n el texto.

Y habiéndose conformado con aquellas 
modificaciones,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner su aprobación y publicación.

Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid, 17 de Enero de 1911.

ARIAS DE MIRANDA. 
Señor Director general de Navegación y 

Pesca marítima. SeíioreB Comandantes 
militares de las provincias marítimas. 
Señores Ayudantes do los distritos ma
rítimos.

T arifa s  de honorarios 
para ¡os Arqueadores, Peritos Mecdni' 

eos, Maestros de bahía y, en stt áia, los 
Peritos Inspectores de buques, por las 
operaciones de arqueo, reconocimientos y 
señalamiento de mtíxíma carga, con la 
rebaja ordenada en ei párrafo 9.  ̂del ar
ticulo W de la Ley de 14 ée Jumo de 1909 
y el artículo 127 del Reglamento para su 
cumplimiento de 27 de M îyo de 1910.
La Dirección General de Navegación y 

Peca, en cumplimiento de lo acordado

por la Comisión dol MiulstArlo do Fo> 
mentó, encargada de la redacción del Re* 
glamento para cumplir la ley de Fomen
to de las Comunicaciones rnarítirnas, de 
14 do Junio do 1909, en lo que^se rnlacio- 
na con el párrafo 9.® del artículo 18 do la 
referida L«y, ha redactado las siguientes 
tarifas de honorarios, que los Peritos ar
queadores, Mecánicos, Maestros de bahía 
y, en su día, los Peritos Inspectores, han 
do percibir por las operaciones de a r
queo», reconocimientos y señalamiento 
de la línea do máxima carga.

Para la redacción do las referentes á 
arqueoí=!, ha tenido presentes las dictadas 
por el Board of Trade, y las hasta ahora 
vigentes en España, oon al Re
glamento do 25 de Septiembre de 1900. 
Hallada la semisuma de ambas tarifas, y 
rebajado el 50 por 100 do esta semisuma, 
resultan las que después se reseñan.

Para la redacción de las referentes á 
reconocimientos, ha tenido presentes las 
dictadas p®r el Board of Trade, Burcau 
Veritas, Lloyd’s Register y las hasta ahora 
vigentes en el puerto do Bilbao. Tomado 
el promedio de todas ellas y ti  50 por 100 
de ©se promedio, dan por resultado estas 
operaciones las tarifas que después se 
reseñan.

Para la redacción d® las referentes al 
señalamiento do la línea de máxima car
ga, se han tomado como modelos las del 
Bcjard of Trade, Buraau Veritaa y Lloyd’s 
Register. practican Jo idénticas operacio
nes aritméticas que en los demás casos.

T arifas de lior*orarios por la.3 cperaaioties do arqueo.

T O N E L A J E  T O T A L

Menores de 10 toneladas.

De 10 toneladas y menores de 50.
De 50 » y > da 100.
Do 100 > y > de 200
De 200 > y » de 500,
De 500 y de 800.
De 800 » y de 1.200,
De 1.260 y de 2.000,
De 2.000 > y > do 3.000.
De 3.000 y > de 4.000.
Do 4.000 > y de 5.000
De 5.800 en adelante

DERECHOS EN PESETAS

ARQVEO 
por la reíala 1.®

AiHQUEO 
por la regla 2.̂ ^

0,60 por tonelada, sin ser ©1 abo
no en ningún caso menor de 
4 pesetas.

16,00
19.50
22.50
34.00
46.00
63.00 
7(í,00
85.00

100,00 
11300 
12%00

12,50
14.00
15.00
20.00 
26,00
36.00
43.00
49.00
67.00
63.00
70.00

i

Cuando se trate d® verificar el cálculo 
de las operacienes para el arqueo do 
embarcaciones menores cuyas medidas 
sean remitidas de los distritos, ol Ar
queador percibirá la mitad de ios hono
rarios que por la tabla se asignan.

Cuando la operación de arqueo se apli
que sólo á una parte del buque, como cá
mara de máquinas, alojamientos ú otras, 
se abonará al Arqueador 1,10 do peseta 
por tonelada de arqueo, no pudioodo el 
total de los dcrechoi ser en niiigán csso 
menor do cuatro pesetas ni exc©(ler de 25 
pesetas por todas las do un mismo 
buque.

En los casos que se utilicen los servi
cios do los Arqueadores para cumplí* 
montar la regla 5.  ̂do la KoaI orden del 
Ministerio de Hkoienda de 28 do Febroro 
de 1895, la tarifa por que se les abonarán 
sus derechos será la correspondiente á 
los arquetes por la regla 2.^

Cuando sea necesario por lo provenido 
en ©1 Reglamento ©1 utilizar Ion servicios

del Perito para la inspección de aloja
mientos destinados á la marinería, perci
birá cinco pesetas por cada visita que 
lleve ácftbo, sin que puedan exceder de 10 
pesetas los honorarios por este concepto 
percibidos, cualquiera ciue sea el númííro 
de vis tas que para dictaminar en defini
tiva hubiera de verificar.

Los Armadores ó sus representantes 
quedan obligados á poner á disposición 
do la Coííiióióü del arqueo los medios do 
transporte para d j ’igh se al buque y re
gresar de él, y do cueota de aquéllos será 
también el abono al Perito d® los gastos 
d© viaje y d© 7,50 pesetas por cada día 
que permanezca fuera dtd punto do su 
residencia, (|ue Forá el do la capital de la 
provincia mnrííima respectiva, cuando 
haya do salir de ésto para verificar cual
quier visita ú operación prevista en ol 
Reglamento, aunque tenga que recono
cer más de un buque, abonando los gas- 
toB del viajo y las dietas entre loa dueño® 
de todo® los buquea reconocidos,
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Los honorarios por las operaciones da 

arqueo cuando so trata de cortiñcad m 
en los que haya de recaer la aprobación

del Inspector general, no so percibirán 
mientras no haya recaído ésta.

T arifas que fijau los honorario» por las operaciones do m áslm a carga.

TONELAJE TOTAL DEL BUQUE

Buques menores de 300 toneladas............
De 300 toneladas y menores de 1.000.... 
Do 1.000 » y  » d©20Ü0....
Da 2.000 » y > do 3.000 . . .
Do 3.000 » y  » do 4.000....
Dd 4.000 en adelante...................................

P R I M E R A

Pesetas.

S E G U N D A

Pesetas.

13,00 2026
26.25 39,50
39 50 65,60
52,50 7850
65,50 100,00
78,50 125,00

Los honorarios de la casilla primera 
se aplicarán cuando la operación no lleve 
consigo el reconocimiento de que tratan 
las reglas dictadas en el Reglamento de 
máxima carga, por llevarse aquélla á 
cabo por cualquier motivo en buque cla- 
eificado.

Los honorarios de la casilla segunda se 
aplicarán en los demás casos.

El Perito Inspector y el Delegado de la 
Autoridad de Marina, se les conducirá de 
tierra á bordo y viceversa, por cuenta del 
dueño ó armador ded buque, y de cuenta 
de éste será también el proporcionar los 
medios de transporte al muelle, en les 
puertos en que á ello haya lugar.

También será de su cuenta el abono de 
gastos d© viajo, é indemnización de 7,P0 
pesetas diarias al Perito Inspector, si éste 
hubiese de salir, para vcriflcar la opera
ción, fuera del pai rto de su residencia, 
que es el d© la capital do la provincia 
marítima, aunque tenga que reconocer 
más de un buque, abonando los gastos 
del viaje y las dietas entre los dueños 
d© todos los buques reconocidos.

T a rifa s  de honorarios
por l($s operaciones de rec¡moc¿tnlentos 

de buques marcantes.
Las tarifas do honorarios por las opa- 

ciones do reconocimiento de los buques 
mercantes, serán distintas, según que se 
verifiquen en las distintas condiciones y 
circunstancias enumeradas á continua
ción:

1.® Reoonocimiento completo de un 
buque de madera, hierro y acero á su 
abanderamiento, ó después de sufrir 
averías de tal consideración, que requie
ran, una vez verificadas las reparaciones, 
un examen detenido de toda la estr uctU' 
ra del casco para comprobar su resisten 
cia y escaiitillonaje de las piezas reempla
zadas, siendo, por Jo taíito, este reconoci
miento asimilable al llevado á cabo por 
primera vez en el abanderamiento del 
Duque. Los honorarios que en la tarif a 
después inserta para ente caso, se men 
oioBan, no deben en ningún casoísufrir 
aumento, cualquiera que sea el tiempo y 
y número de inspecciones á que dé lugar 
el reconocimiento; esto < s, que si del mis- 
uto resultaBo necasarlo veriñcar alguna 
reparación ó reforma, 'arito el primor 
dictamen que sedó por el Poriío Irspí^o 
tor, como ios lotermedios y como el defi
nitivo, van comprendidos en la íarifa. 
Si del caso do avenas so trata, tanto el 
reconocimiento de las mismas, coiiio d  
dictamen de reparaciones y el rceonoci 
miento deíinilivo una vez van
también iuclaídas en la tarifa.

En el concepto de reccnoeimientií cora 
plato, va comprendido el del casc î, apare
jo, arboladura, máquinas, caideias, obje 
IOS inventario, respeto, repuesto, ma

terial de salvamento, botes, luces y seña- \ 
les, y, en una palabra, lodos los extremos | 
que en la operación deben ser cumplí- f 
mentados con arreglo al Reglamento. |

2.  ̂ Por el reconocimiento periódico ! 
completo de un buque en los plazos que | 
por Reglamento le corresponde, según ¡ 
su clase, y fuera de los previstos en el i 
caso tercero siguiente. j.

Las tarifas de honorarios para este caso, | 
comprenden los aplicables, cualquiera | 
que sea el tiempo y número de inspeccio- j 
nes que requiera la operación, como se ! 
dijo para el caso primero, y como para í 
ésto el concepto «reconocimiento comple- ¡ 
to» comprende todas las operaciones para  ̂
dejar cumplimentado los extremos que  ̂
el Reglamento previene en este reconocí- | 
miento periódico. I

3.® Por el reconocimiento completo, | 
cada cuarto periódico anual que lo co | 
rresponda reglamentariamente, ó cada | 
dos reconocimientos periódicos, si aquel | 
plazo reglamentaí io es mayor. |

Las tarifas de honorarios, aumentados, | 
que para este caso so consignan, tiene su | 
fundamento en que reglamentariamente I 
y, cuando mono», cada cuatro afíos, hay f 
que ampliar el reconocimiento, hacién- | 
dolo muy detenido, de tubería, órganos | 
principalfS de máquinas y aun d?) los cal- | 
deras totvloiente, en muchos casos. |

Son aplicables á este caso, Isa prohibí- | 
ciones que para aumento, por ningún i 
motivo, de honorarios, se hacen en los I 
des casos anteriores, entendiendo por el | 
concepto «reconocimiento completo» lo 
que para los miamos casos referidos so 
dijo.

4.* Por el examen de los planos de la 
cuaderna maí̂ ^̂ stra y demás que se exige 
reglamentariüUicnte en h>s buques de 
nueva construcción que hayan de dedi
carse á conducir pasajeros.

Lo3 honorarios esta larífa serán per
cibidos por el Perito ctor á quien 
por BUS condicionéis elija, cada caso, 
de entre los del q*toral ia Dirección Ge
neral (rai(?ntra8 no tersga otros medios) 
parí** informar estos extremos.

ó.* Por el recoBocimienio completo do 
una máquina <!o un bu<|ue, pertrechos d© 
aquéüa, m atrrbl de respeto y repuesto 
do ]o.̂  d.esti.b'-d̂ rr<̂ s.

Los honorarios consignados por este 
cciiccpto se pensibiráo cuando corres
ponda llevar á cabo ia operación do reco- 
nccJ íncnr.0 , por exigirlo oi Reglamento, 
eiív ser reconodmlento compleío ó por 
cualquier otra causa, como denuncia,etc., 
qf'ti ob!v;:rue á verificarlo andadamente, 
püos s: fuê ío íviííiultáüco con las demás 
paríe- del buque y su casco, ya van iu^ 
clüídos los honorarios en su caso.

Corno para todos ellos ha de tenerse 
presente que los honorarios á peroibir ¡ las regTas o ir^d a rN V sará iirp u esr 
no son Busoeptiblos de aumento^ 1 nables las quf se hacen re|¡laiuentarl«.

quiera que aoa el número n« meció
nos y tiíímpo que bo iuvi nta o i mis' 
mo reconocimiento y en ©i de sue repa
raciones y reformas, '-i ha lugíir, como 
resulta lo del mismo.

6.® Por t i rocoBOclmiento d© las cal
deras d© un buque, pertrechos y mate
rial de respeto y repuesto dfj las mismase

Para la aplicación de la tarifa de ho- 
nerarios por este cenoepto se tendrán en 
cuimta idéctica» advorfceneifAs hachas para 
©1 caso ií iiterior.

7.® Por el reconocímmuto iel casco 
de un buque con el de malerlaí de botes 
y «alvame.* to, efectos de invoctario, ar
boladura, aparejo y su respeto, luces y 
señales.

Para la aplicación da la tarifa de ho
norarios por este concepto s© tendrán en 
cuenta las mismas advertencias hechas 
para el caso 6.®

8.*̂  Por el reconocimiento de uno ó 
dos destiladores de un mismo buque y 
comprobación de la suftcienciá del en
cargado de su manejo.

Las tarifas de honorarios por este con
cepto so aplicarán cuando por cualquier 
causa prevista reglamentariamente ee 
haya do verificar el reconocimiento de 
estos aparatos aisladamente, esto es, en 
época que no corresponda el de la má
quina, ó bien por ser origen el mismo de 
sospecha de la inoficacia dolos aparatos, 
motivada por denuncia ú otras causas.

Es aplicable á este caso la prohibición 
de aumento en los honorarios, referida 
ya para todas las demás.

9.* Por el reconocimiento del material 
de botes y salvamento.

Los honorarios por este concepto sólo 
se percibirán cuando se lleve el reconoci
miento do este material á cabo en época 
que no corresponda al del caso previsto 
en el caso 7.* ó lo» completos do los ca
sos 1.*, 2" y 3.*

Seré sólo, puiis, origen de su aplloadón 
el que ipor sospecha fundamentada cox 
debida causa se verifique aisladamente el 
reconocimiento de esie material.

10. Por el reconocimiento de lucoe y 
señales.

Son de aplicación en este caso las ad
vertían oías dcl anterior.

11. Por el reconocimiento del material 
de respeto y repuesto de máquinas y cal
deras.

Son de aplicación á este caso las adver
tencias del caso noveno.

12. Por el reconocimiento de cual
quier avería do un órgano principal del 
aparato motor (calderasó máquinas).

Los honorarios por este concepto com
prenden la visita para reconocer la ave
ría y la verificada uiia vez reparada.

Por evaluación de un buque en mthño 
de avería.

Cuando por Ĥ lgún motivo haya de pro- 
cederse por parte del Perito Inspector h 
formuíar tasación y presupuesto previo 
de la avería á tasación y prc^supuasto de 
la reparación verificada, loa honorarios á 
percibir son los do la escala gradual que; 
en estb caso se Inseiiñ.

13. Por el rocoiiocimienlo fio aver ías 
en el casero de un buque 'ó' eri au 
ladura.

aplicables á easo" ’Íms advcí̂ r- 
íenciíis coíisignud';,f.j para el íinteiior.

14. Por cada vi ata m  la eoristruccxóii.
Los hop. o ra ri osas i gri ados p a r os í © con -

copio pfirdbirán por el Perito Inspec
tor, Bolamcnto ea los buques  ̂ oor 
ha.borse de dedicar á la coMluecioir do 
pasajeros hayan »j© ser visitados con re 
lativa frecuencia para ver «i se ajustan á
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mente para el reconocimiento de los fon
dos antes de pintados y cementados, pues 
éstos ya se perciben en el concepto do 
«reconocimiento completo» al abandera
miento. La cuantía máxima de los ho
norarios perceptibles por concepto de vi
sitas en la construcción, ya va limitada 
en BU correspondiente caí o*

15. iPor tasación en venta d otro mo
tivo, de un buque.

Los honorarios señalados por este con
cepto son los á peréibir cuando por re
querimiento judicial haya el Perito Ins
pector de llevar á cabo una tasación; los 
Peritos Inspectores que por conveniencia 
del comprador 6 vendedor hubieran de 
ejercer de tasadores, quedan en libertad 
de cobrar por honorarios las cantidades 
que los interesados convengan, por ser 
éste un servicio completamente desligado 
de la acción tutelar del Estado, y ya que 
los Navieros quedan en libertad de soli
citar ó ne para ello los .servicios de los 
referidos funcionarios.

16, Las embarcaciones menores de 
10 toneladas de arqueo total que se de
diquen exclusivamente á la pesca 6 trá
fico del puerto, y que por las prevencio
nes del Reglamento hayan de quedar su
jetas á reconocimientos, no se considera
rán incluidas en más tarifas de honora
rios por la operación, que en la única es- 
pecialmenta consignada para este caso.

T arifas de referencia.
1.® Tarifas de honorarios, de aplica

ción del caso primero.
Pea*tas-

Buques menores de 20 toneladas
de arqueo to tal ..........   25,00

Buques de 20 toneladas y meno
res de 10 ídem id ......................  32,50

Buques de 50 toneladas y meno
res de 100 ídem id   ...........  40,00

Buques de 100 toneladas y meno
res de SQO ídem i d .  ................. 55,00

Buques de 300 toneladas y meno
res de 900 ídem id  ................    92,00

Buques de 900 toneladas y meno
res de 1.200 ídem id .  ........ 128,00

Buques de 1.200 toneladas y me
nores de 1.500 ídem i d .............  115,00

Buques de 1.500 toneladas y me
nores de 1.800 ídem id  ...........  160,00

Buques de 1.800 toneladas y me
nores da 2.100 ídem id . . . . . . . .  175,00

Buques de 2-lOP toneladas y me
nores de 2.400 Ídem id .............  190,00

Por cadada 300 toneladas más de 
arqueo total..................  15,00
2.° Tarifas de honorarios para aplica

ción del caso segundo.
Pesetas.

Buques menores de 20 toneladas
de arqueo to tal ............. 15,00

Buques de 20 toneladas y meno
res de 50 ídem id .........................  17,50

Buques de 50 toneladas y meno
res de 100 ídem id ....................  20,00

Buques de 100 toneladas y  meno
res de 300 ídem id ..................... 32,00

Buques de 300 toneladas y meno
res de 900 ídem id ..................    47,00

Buques de 900 toneladas y meno
res de 1.200 Idem id    62,01

Buques de 1.200 toneladas y me
nores de 1.500 ídem id  ...........  72,00

Buques’de 1.500 toneladas y me
nores de 1.800 ídem id .............  82,00

Buques de 1.800 toneladas y me
nores de 2.100 ídem id .............  92,00

Buques de 2.100 toneladas y me
nores de 2.400............................. 102,00

Por cada SOO toneladas más de 
arqufo total .................. 10,00

8.® Tarifas de honorarios para aplica
ción del caso tercero.

Pesetas.

Buques menores de 20 toneladas
de arqueo total..........................  18,00

Buques de 20 toneladas y meno
res de 50 ídem id ..............   22,00

Buques de 50 toneladas y meno
res de 100 ídem i d ....................  20,00

Buques de 100 toneladas y meno
res de 300 ídem id ....................  40,00

Buques de 300 toneladas y meno
res de 900 ídem i d ....................  58,00

Buques de 900 toneladas y meno
res de 1.200 ídem id ..................  84,00

Buques de 1.200 toneladas y me
nores de 1.500 ídem id .............  94,00

Buques de l.oOO toneladas y me
nores de 1.800 ídem id .............  104,00

Buques de 1.800 toneladas y me
nores de 2.100 ídem i d ............. 114,00

Buques do 2.100 toneladas y me
nores d® 2.400 ídem i d .............  124,00

Por cada 300 toneladas más de 
arqueo total  ................... 10,00
4.® Tarifas de honorarios por aplica

ción del caso cuarto.
Los honorarios por este concepto serán 

la mitad de los que previene para cada 
tonelaje la escala gradual del caso prime
ro con el límite máximo de 250 pesetas, 
cualquiera que sea el tonelaje.

I.® Tarifas de honorarios para ap lica-

50 0. N.

150 C. N.

300 C.N.

quinto.

f ue r za menor de
Pesetas.

............... ......... ..... . . . 5,00
f uerza menor de
............... ............... 10,00
f ue rza menor dé
............... ............... . . . 15,00
f uerza menor de
............... . . . . . . . . . . . 20,00
fue rza menor d a
................ ............. . . . 25,60
f ue r za menor de

S0,l¿0
35,0060 0. N. en adelante.

6.® Tarifas de honorarios para aplica
ción del caso sexto.

Pesetas.

Por el recoüocimieüto do una cal
dera.   ...........   10,00

Por cada caldera de más de un 
mismo buque (incluso la del 
donkey)......................................  5,0Q
7.® Tarifa» de honorarios para aplica

ción del caso séptimo.
Pesetas.

Buques menores de 20 toneladas
de arqueo total  ..............   5,00

Buques de 20 toneladas y meno
res de 50 ídem id ......................  7,50

Buques de 50 loneladas y meno
res de 100 Ídem id |....................  10,00

Buques de 100 toneladas y[mono-
res de 800 ídem i d ....................  15,00

Buques de 300 toneladas y meno
res de 900 ídem id ....................  20,00

Buques de 900 toneladas y meno
res de 1.200 ídem. ídf................. 22,50

Buques de 1.200 toneladas y me
nores da 1.500 ídem ídl.............  25,00

Buques de 1.500 toneladas y me
nores de 1.80® ídem i d ............. 27,50

Buques de 1.800 toneladas y me
nores de 2.100 ídem id ............. 30,00

Buques de 2.100 toneladas y me
nores d® 2.400 ídem id.;  32,50

Por cada 3()0 toneladas más de 
arqueo total...............................  2,50
8.® Tarifas de honorarios para aplica

ción del caso octavo»

Pesetas.

Por el reconocimiento de uno ó 
dos destiladores y comproba
ción de la suficiencia del encar
gado de su manejo.................... 12,50
9.® Tarifas do henorarios para aplica

ción en el caso noveno.
Pesetas.

Por el reconocimiento del mate
rial de salvamento y botes.. . .  10,00

Si el buque tiene más de cuatro 
botes salvavidas para recono
cer, por cada uno de m ás  2,50
1®. Tarifa» de honorarios pava aplica

ción en el caso décimo.
Pesetas.

Por el reconocimiento de este 
material, cualquiera que sean 
iss visita» y pruebas que oca
sione..............................................  12,50
11. Tarifas de aplicación en el caso 

once.
Pesetas.

Por el reconocimiento de este 
material, cualquiera que sea ©1 
número de visitas y medidas 
que ocasione.
12. 

d«ce.

10,00
Tarifas do aplicación c« el cago

Peset.as.

Por el roconocimieoto do averías 
on un órj:ano p r i n c i p a l  del 
aparato motor (máquina ó cal
deras).................    10,00

Escítla gradual para caso tíepresupuesto 
ó tasación.

Pesetufl.

Hasta
De
De
De
De
Be

13.
trece.

500 pesetas......................  10,00
500 ídem á..... 1.500..........  15,00

1.500 ídem á 3.000..........  20,00
3.000 ídem á 9.000..........  30,00
9.000 ídem á 25.000............  40,00

25.000 pesetas en adelante.. 60,00
Tarifas de aplicación en el caso

P©S8tas,

Por el reconocimiento de las ave
rías ocurridas en el casco de un
buque...............................    12,50
Si ha lugar á formular presupuesto y

tasíición, so regirán los honorarios por la 
escala gradual que fija el caso anterior.

14. Tarifas de splioación en el caso 
«atorce.

Por cada visita en la cüiistriic-
ción..................................    10,00

Sin exceder de.............................  50,00
cualquiera que sea el número verificado.

15. Tarifas de aplicación en él caso 
quince.
Escala gradual deliomr arios por latasac ón 

de un buque de vapor ó vola
PesotsF.

IlaEta 500 pesetas............. 10,00
De 500 ideará 1.500.. 15,00
De 1.500 ídem á 3.000.. 20,00
De 8.000 ídem á 9.000.. 30,00
Do 9.000 ídem á 25.000. . 40,00 .
De 25.000 ídem á 50.000.. Va por 1.000
De 50.600 en adelante. .. Vi por 1.600

16. Tarifas de aplicación en el caso 
dieciséis.

Pesetas.

Por el reconocimiento completo 
de una embarcación de vela 
menor do 10 toneladas de a r
queo total, dedicada á la pesca 
ó tráfico  .......  3,00
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Serán de cuenta de los Navieros 6 Ar
madores el facilitar los medios de trans
portes de la Comisión de reconocimiento, 
do abordo á tierra y viceversa, y también 
si se requieren medios d© transporto por 
tierra.

De cuenta de aquéllos será también el 
tboño al Perito Inspector de los gastos 
de viaje y el do 7,50 pesetas diarias de die
tas por día que permanezca aquél funcio
nario fuera del puerto de su residencia, 
que es el de la capital de la provincia ma
rítima, si de ésta hubiera de ausentarse 
para llevar á cabo la operación.

. -----
m Ik GOBEPJACIÓS

REAL ORDEN CIRCULAR
El Ministerio de Marina, por Real or

den de 16 de Septiembre próximo pasa
do, interesó de esto Ministerio que se or
denara á las Diputaciones Provinciales y 
Ayuntamientos de las poblaciones en qu® 
se hallen constituidas Juntas provincia
les y de distrito de Pesca, consignaran en 
sus presupuestos la cantidad necesaria 
para abonar dietas á los representantes 
de las clases obreras.

Y este Ministerio, por Real orden de 8 
de Noviembre próximo pasado, manifes
tó al do Marina que no siendo ésta una 
atención declarada por ninguna Ley, ca
recía de facultades para obligar á las 
Diputaciones y Ayuntamientos á que hi
ciesen dichas consignaciones, á cuya Real 
orden el Ministerio de Marina contesta, 
por la de 16 de Enero íúltimo, recono
ciendo ©1 fundamento de la de 8 do No
viembre de este Departamento, y rogan
do que se interese de los organismos 
provinciales y municipales que volunta
riamente quieran hacerlo, que consignen 
eu sus presupuestos la cantidad necesa
ria para la alndida atención.

En su vista,
S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido dis

poner se manifieste á Y. S. que interese 
deesas Diputaciones y de los Ayunta
mientos de la proviucia accedan en las 
medidas de sus recursos á lo interesado 
por el Ministerio de Marina.

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid, 1.° de 
Febrero de 1911.

ALONSO CASTRILLO. 
Señor Gobernador civil d e ...

rasTERio M amuccito pübuca
V BELLAS ARTES

REALES ÓRDENES 
limo. Sr.: Remitido á informe del Con

sejo de Instrucción Pública el expedien
te incoado por D. Jorge Rodríguez y Ge- 
labert, dicho alto Cuerpo consultivo ha 
emitido el siguiente dictamen:

«Del expediente incoado á instancia de 
D. Jorge Rodríguez y Gelabert, solicitan
do que á los estudios hechos por sus hi
jos D. Joaquín y D. Guillermo Rodríguez

Muñiz en el Instituto de la Habana, se les 
reconozca validez académica en España, 
resulta:

»1.° Que pedidas las acordadas délas 
certificaciones presentadas por el intere
sado, no fueron contestadas por el Insti
tuto de la Habana, en atención á estar 
prohibida en la República de Cuba la co
municación directa entra ios Estableci
mientos docentes del país y los análogos 
del extranjero.

»2.® Que solicitadas nuevamente las 
acordadas de la Secretaría de Estado de 
la República dé Cuba, se manifestó por 
esta última que no es posible darles cur
so, añadiendo que sólo accede á enviar 
por separado certiñcaciones idénticas á 
las que figuran en el expediente.

»3.® Que en vista de lo expuesto, se 
pido á este Consejo informe sobro el caso 
do que se trata y sobre la conducta que 
en ocasiones futuras semejantes conven
ga seguir respecto de la República Cu
bana.

Que examinadas las notificacio
nes remitidas oficialmente por la Secre
taría do Estado de Cuba, aparecen en con
tradicción con las primitivamente pre
sentadas, en cuanto á la fecha en que los 
alumnos D, Joaquín y D. Guillermo Ro
dríguez Muñiz practicaran su examen de 
ingreso en el Instituto de la Habana, con
tradicción que probablemente obedece al 
error de haber referido á uno de los alum
nos la fecha del examen del otro.

»5.® Que no se ha practicado prueba 
ni pedido informe alguno á ningún Cen
tro oficial especial para cerciorarse de la ; 
extensión de los estudios hechos en la! 
Habana por los alumnos á que el expe- i 
diente se refiere.

>En vista dolos hechos expuestos, y te-; 
niendo presentes los preceptos contenidos 
en los artículos 94 y 95 de la ley general 
de Instrucción Pública de 9 de Septiem
bre de 1857, artículo 1.® del Decreto-ley 
de 6 de Febrero de 1869 y artículo 47 del 
Reglamento para el régimen y gobierno 
•de los Institutos generales y técnicos, 
aprobado por Real decreto de 29 de Sep
tiembre de 1901, este Consejo propone lo 
siguiente:

»E1 acuerdo adoptado por este Consejo 
en sesión do 2 de Octubre de 1902, según 
el cual es de desear se suprima la exigen
cia de las acordadas cuando se trate de 
la incorporación de estudios hechos en 
país extranjero, sustituyéndola por el trá
mite más sencillo y no menos eficaz de la 
exhibición de certificaciones debidamen
te legalizadas, es acuerdo cuyo funda
mento aparece de relieve una vez más al 
examinar el presente caso, en el cual re
cogen para la expedición de acordadas, 
las dificultades que el Consejo preveía ó 
señalaba hace algunos años.

»De ahí que, en primer término, con
venga llamar de nuevo la atención de la 
Superioridad acerca del acuerdo citado, 
para ©vitar qu© en lo sucesivo, la impo.

sibilidad de cumplir un simple requisito 
de forma de importancia muy secunda
ria, siempre que el hecho á que se refiere 
esté plenamente probado, dificulte ó imt* 
pida incorporaciones de estudios con-̂  
tusamente ajustadas al espíritu de nues
tras leyes.

»Por otra parte, no son éstas tan infle
xibles y explícitas con relación á la má- 
teria, que p.ueda encontrarse en ellas una 
ineludible prohibición de admitir incor
poraciones de estudios sin el previo cum
plimiento del trámite do las acordadas.

»La ley de Instrucción Pública de 1857 
no las menciona en su título 6.®, relativo 
á los estudios hechos en país extranjero.

»E1 Decretodey de 6 de Febrero dó 1869, 
aun exigiéndolas para la incorporación 
de títulos, no habla de ellos expresamen
te al tratar en el artículo 1.®, de la de es
tudios, limitándose á decir que los ex
tranjeros podrían otbtener esa incorpo
ración sometiéndose á las prescripciones 
exigidas como si fueran españoles, dis
posiciones ambas cuyo alcance, respecto 
á la exigencia de las acordadas, y en re 
lación con el espíritu que inforiua dicho 
Decreto-ley, es harto discutible, dado 
que la acordada parece mencionada allí, 
cuando sé menciona (de igual modo que 
en otro Decreto-ley de la misma fecha 
relativo á estudios y títulos portugueses), 
más bien como medio que se otorga á los 
extranjeros en el deseo de equipararlos á 
los nacionales, que cómo requisito indis
pensable ó jinsustitulble, cuya falta do 
cumplimiento bastaría para inutilizar 
todos los propósitos en qué dichos Decre
tes-leyes so inspiraroh y priváse á loa 
extranjeros de los derechos que aquéllos 
habían quervWo concederles.

»Pop últim^, el artículo 47 dél Regla
mento de InstRutoVdé 1901, lejos de ha
blar de las acordadas, cuando se trata de 
acreditar estudios hechos on país extran
jero, exige, con excelente acuerdo, certifl- 
caciones «legalizadas en forma», de don
de se sigue, en conclusión, que aun con 
reforma de la legislación vigente es muy 
aventurado pretender que las acordadas 
no puedan ser substituidas por certiflcá- 
oiones expedidas en otra forma y que 
prueben suficientemente los eátudios he
chos en país extranjero, de cuyá incor
poración se trata.

»Por lo ianto, sFen el expediente á que 
éste informe se refiere, no hubiera más 
dificultad que la conocida, dé no haber 
podido expedirse las acordadas por el 
Instituto de la Habana, procedía única
mente aconsefárlunalhterpretación am
plia, razonada y precisa de la legislación 
vigente, en armonía con le que queda 
expuesto y con el acuerdo del Consejo 
de 2 do Octubre de 1902, estudiando siem
pre el reconocimiento de la validez do 
estudios cuya realidad no ofreciera duda; 
pero el caso actual aparece agravado por 
dos circunstancias anteriormente seña- 
adas y que no es posible olvidar, á saberj
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■|3li cable entre lag certiücaclones praien 
tfiidsg.

L? falta de prueba de la extensión 
con qr.e fueron hechos los estudios cuya 
ii3Cir,rporaoíón se pide.

»La primera de estas circunstancia» 
lio puede menos de debilitar el crédito 
que á las certifloaciones áebe prestarse, 
eomo debilitarían el que mereciesen, en 
H3a«o análogo, las correspendientes acor
dadas, y la segunda implica una omi
sión que es preciso subsanar, dados el 
artículo 94 de la ley de Instrucción Pú- 
bllea y el 47 del Reglamento de Institu 
tos de 1901, que exigen la igualdad de 
extensión y tiempo con relación á los es 
tableeidos en España para los estudios 
hechos en ©1 extranjero, de cuya incor
poración se trata.

»5ln coMclufiión, pues, y según el pare- 
cav del Consejo, procede:

>!.• Desestimar la pretensión de don 
Jorge Rodríguez y Gelabert, mientras no 
aeredite en debida forma los extremos 
que aparecen en contradicción en las cer* 
tiñcaciones presentadas, y mientras no 
8 0  pruebe que los estudios que desea in
corporar se han hecho con las condicio
nes de extensión y tieinpo requeridas por 
«1 artículo 94 de la ley de Instrucción 
Pública y el artículo 47 del Reglamento 
de S9 de Septiembre de 1901.

Manifestar á ia Superioridad, de 
aicuerdo son el Consejo, que conviene 
suprimir expresamente ol írámits de las 
acordadas para les estudios hechos en 
país extranjero, ó estableciendo nueva
mente con carácter potestativo, todo ello 
dvnmUf ia oportuna disposición que eu- 
íviíro' de una vez cualquiera duda con 

1 eción á la onseññnm ,
Manifestar igualmente que con 

tírtfe disposición quQdar.án allanadíís bíií 
mengua do ningún interés nacional ni de 

. ningún principio d© justicia Jas diñeul- 
. tades para la Inccrporaoíón de estudios 
hachos en la Eopúbiica do Cuba ó en 
cualquier otro país extranjero.»

y  con for mándose S. M. el Rky (q. D, g,) 
Con el preinserto (íietamen, se ha servido 
resolver como en e| naismo ao propone, 
co.*5 supresión del trámite de las aeorda* 
áñ'  ̂para lo suceoivo. 
gD c Rcai orden io digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. D ío b  
guarde á V. I. muchos añois. Madrid, 18 
de Enero de 1911.

MLVABOB.
Señor BubBC.cret?j.rio de este Mniisterio.

limo. Sr.: Sometida á informe de la Oo- 
misión calificadora, creada por Real or
den de 21 de Septiembre próximo pasa
do, la instancia del Auxiliar de ia Uni
versidad de Valiadolid D. Quintín Pala
cios Herranz, que, acogiéndose á los b# 
neficios del Real decreto de 26 de Agosto 
de 1910, felicita ser nombrado Catedráti

co de Proceíiimientos jmliciales y Prác
tica forivcse de dicha Universidad, la Co
misión ha emitido el siguiente dictamen:

«Visto» la instancia y expediente de 
D. Quintín Palacios, Profesor Auxiliar 
numerario de la Facultad de Derecho de 
la Universidad de Vailadolid, en solici
tud de que sea nombrado Catedrático nu
merario de Procedimientos judiciales y 
Práctica forense de aquel Centro docen
te, al tenor de lo dispuesto en ©1 artículo
2.® del Real decreto de 26 de Agosto últi
mo y Real orden aclaratoria de 21 de Sep
tiembre siguiente:

^Resultando que D. Quintín Palacios, 
en 12 da Septiembre último, según la 
hoja de servicios que ha presentado debi
damente acreditada con la firma del se
ñor Secretario y V.® B.® del limo, señor 
Rector de aquella Universidad, reunía las 
condiciones siguientes: ser Doctor en De
recho civil y canónico; Auxiliar numera
rio, con más de diez años de antigüedad 
en el cargo; haber explicado más de 15 
curses, de ellos 12 completos, y cinco de 
este mismo carácter de Procedimientos 
judiciales y Práctica forense, y tener opo
siciones aprobadas á Economía política 
y Hacienda pública:

•Resultando que el referido Profesor 
Auxiliar, en la focha en que se publicó 
el decreto de 26 de Agosto último, regen
taba interinamente la Cátedra de Proce- 
limientos judiciales, en cuyo desempe
ño venía y continúa ocupando desde el 
año 1906, en que falleciera el titular de la 
misma Dr. D. Demetrio Gutiérrez Cañas, 
sin que haya casado un instante en el 
mismo:

•Resultando que el Real decreto de í!6 
de Agosto último concedió derecho á con- 
cursar Cátedras de número y á ser nom- 
brados Catedráticos numerarios do Ln« 
asignaturas que á la sazón estuviesen 
desempeñando interinamente, á los Au
xiliares numéranos, siampre qoo lleva
sen ocho años de antigüedad en el carx^o 
y reunieríiji, además, algunas délas con- 
dioiones siguientes: Tenor derecho ya de 
clarado á concursar Cátedras de número; 
temer oposiciones aprobadas 6 haber ex
plicado más de 10 cursos, y además lle
vasen más de un año en el desempeño in
terino de la Cátedra que solicitasen, y á 
hi que explícitamente les reconocía do- 
TQcho de ocuparla en propiedad ol ar
tículo 2.® de esta disposición soberana, 
en ei caso de que su provisión no »o tu
viera anunciada á concurso, 6 no hu
biesen comenzado las oposiciones á la 
misma:

•Resultando que la Real orden de 21 
de Septiembre, aclarateria del decreto 
anterior, declaró que oposiciones anun
ciadas debían estimarse comenzadas, al 
efecto de sustraer de la aplicación inme
diata del artículo 2.® del referido Real 
decreto aquellas cátedras que ¡por haber 
sido anunciadas nmninatim y tener opo- 

 ̂sitores que las solicitasen y Tribunal

nombrado para la propuesta oportuna v 
correspondiente, no podían, sin lesión 
del derecho de aquellos opositores, ser 
adjudicadas desde luego á los Auxiliares 
nuraerarioíí:

•Rosultando que creyéndose D. Quin
tín Palacio» en las condiciones de aptitud 
general para concursar cátedras de nú
mero, y además ©n las especítcamente 
requeridas en ©1 artículo 2.® del Real de
creto á ser nombrado directamente Cate
drático numerario de la asignatura de 
Procedimiento» jud'cíales, vacante que 
venía desempeñando hacía cinco añoa, 
cuande, á mayor abundamiento, la refe
rida Cátedra, por no haber sido anuncia
da mminatimj s© hallaba fuora do la li
mitación interpretativa estaolecida en la 
Real orden de referencia, y por consi
guiente, dentro del alcance del tantas 
veces citado artículo 2.* del expresado 
Real decreto, se acogió á los beneficios 
dül Real decreto de 26 de Agosto: 

•Considerando que en los términos del 
Real decreto de 26 do Agosto último don 
Quintín Palacios tenía derecho á ser 
nombrado Catedrático numerario de 
Procedimientos judiciales, porque á las 
condiciones generales de capacidad que 
el Decreto indica para concursar cátedras 
de número, agrega la de estar desempe
ñando interinamente em la actualidad la 
asignatura en cuestión, cuyas oposicio
nes no han comenzado todavía, por lo 
que evidentemente se halla comprendido 
en la proscripción del artículo 2.® do 
aquel Decreto:

•ConfJidcrando que la declaración con
tenida 6 0  la Real orden d© 21 do Sep
tiembre, lejos óobilitar el derecho del 
^r. Palí.::ics, lo vigoriza y confirma más 
y máB, pues que la cátedra que solicita 
no f iíé anunciada á oposición, y sí sólo 
acumulada á otra vacante de igual deno- 
mit;ación en Salamanca, sin abrir nuevo 
plazo para adiaisiónde instancias y opo- 
siíores:

Consierando, en consecuencia, que la 
cátedra solicitada no sólo está dentro de 
las con ;:í i don os dol Real decrete, sino 
también dentro de lüS de la Real orden 
aclaratoria, ya que no existe el previo 
auunció ni opositores que á él acudie
sen, que son los supuostos imprescindi
bles á que hace referencia la Real orden, 
por don/le es visto que ©1 espíritu; res
trictivo quo se quiere atribuir á esta dis
posición no afecta para nada á la cátedra 
objeto de este expediente:

•Considerando que aún inspirada \ñ 
Real orden en la plausible t«nd©nci 
no causar perjuicio á los opositores i o  ̂
suscriban las respectivas convocatoria 
todavía en el caso concreto de que se 
trata no hay tal perjuicio, por la sencilla 
razón de no existir opositores que con
cretamente aspiren á tal cátedra, ya que 
no se anunció:

•Considerando que el perjuicio á que
hacen referencia las leyes no es cualquier
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perjuieio ®ventual, áe mero^ hecho 6 d@ 
interés más ó menos definido, sino que 
ha de ser una verdadera lesión ó uu de
recho perfecto, adquirido en el sentido 
más correcto de la  palabra, derecho y 
lesión que la Jurisprudencia conteneio- 
10 administrativa no ha visto á favor áe 
los concurrentes á determinadas convo
catorias en oasos análogo» al presente, y 
que aun en #1 supuesto do que pudieran 
alegar algún derecho á esta cátedra asu- 
mulada, la cuestión á examinar sería si 
este supuesto derecha, en concurrencia 
«on el perfcetísimo que ostenta el Auxi- 
liar Palacios, debe prevalecer ó no sobre 
éste:

^Considerando que en ©1 conflicto de 
intereses á que da lugar aquella concu
rrencia, las leyes todas y la razón jurídi
ca de todos los tiempos y pueblos dan la 
prefcrensia á aquel que trata de evitar 
un daño, sobre el que pretende obtentor 
un beneficio gratuito, cuya doctrina in
forma todavía una porción de soluciones 
concretas de nuestras leyes; véase, por 
ejemplo, la regla 1.* de las transitorias 
del Códige Civil y el razonamiento de la 
Comisión rcdactora:

•Considerando que la acumulación en 
materia do oposiciones no obedece á otro 
principio que al del ahorro de gastos, 
tiempo y trabajo para el Estado, para el 
Tribunal y para los opositores, habiendo 
sido objeto de la potestad discrecional 
de la Administración otorgarla ó no, sê  
gún las necesidades y conveniencias de 
la Administración misma, y aun retirar
la 6 sustraerla después de haberla con
cedido, eemo muestra clarísimamente la 
Eeal orden de 24 de Mayo de 1905, inser
ta en la G a c e t a  del 26  del m is m o  m e s  y 
año, y cmyos Considerandos 1. ,̂ 2.• y 3.® 
son de perfecta aplicación al caso con
creto de este expediente, y que justiñea- 
rían, desde luego, la consecuencia de que 
quede sin efecto la acumulaciónrealizada :

>Gonsiderando que, si como es visto, 
el supuesto derecho de los opositores es 
una mera concesión gratuita del Poder 
público, on cambio, el derecho del señor 
Palacios á la cátedra en cuestién es per
fecto, al tenor de las disposiciones antes 
citadas, que rigen en la materia, por Jo 
que tiene título sobrado de preferencia, 
y que su posición en Derecho, en el con
flicto presente, es 1» del que obra y re
clama dcisí̂ no más de atender
que aqfloUos, pjj^sitores cuya situación 
juridioaies la^del quo»<*ra cap
tando:

•Considerando, á mayor abundamien
to, que él Tribunal para juzgar las, opo
siciones 4  la reférida Cátedra, fué publi
cado en la G a c e t a  de 7 de Septiembre 
último, y qué éste es el día de su existen
cia legal perfecta frente á la sociedad, 
cen posterioridad, por consiguiente, á la 
fecha que la Real orden aclaratoria seña
laba al efecto de reputar por comenzadas 
las oposiciones:

•Gonsiderando que m  todo caBO al S6* 
ño.r PalacioB, según se desprende de lo 
anterior, tiene condiciones bastantes para 

I concursar Gátadras d© número, á tenor 
del Real decreto tantas veces citado; la 
Comisión entiande, y así lo propone á 
V. E.v que procedo nombrar á D* Quintín 
Palacios Herranz para la Cátedra vacan
te de Procedímieatos judiciales y Práííti- 
ca forense de la Facultad de Valladolid, 
y, en su caso, reconocerle derecho á con
cursar Cátedras de número en la  Facul
tad de Derecho.»

y  habiéndose conformado S. M. el 
REY (q. D. g.) con el preinserto dictamen, 
ha tenido á bien nombrar al referido don 
Quintín Palacios Herranz, Catedrático 
numerario de Procedimientos judicialea 
y Práctica forense de la Facultad de De
recho de la Universidad de Valladolid, 
con el sueldo anual de 4.000  pesetas y de
más ventajas de la Ley, disponiendo al 
propio tiempo, en cumplimiento do lo 
preceptuad© en el Real decreto de 31 do 
Julio de 19é4 y Real orden de 1.̂  de Sep
tiembre del mismo año  ̂que se le consi
dere posesionado de la expresada Cáte
dra con esta fecha, y b&ja d n  el mismo 
día en el cargo de Auxiliar del tercer 
grupo de la Facultad de Darocho d é la  
misma Universidad que en la actualidad 
desempeña.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid, 
81 de Enero de 1911.

SALVADOR. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Por cónsecuenda de lo dis
puesto en la Real orden de esta fechai 
que confiere la Cátedra do Froda limien- 
toa judieiaíps y Práctica forense de la Fa
cultad (le Derecho de la Universidad de 
Valladolid ai Auxiliar de la misma, don 
Quintín PalñcioR Herranz,

B. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
derogar la Keal orden de 12 de Junio de 
1906, por la cual fiió agregada dicha Cá
tedra, para ios efectos de la oposición, á 
la de igual asiguatura de la Universidad 
de Salamanca.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. L muchos ailoB. Madrid, 31 de 
Enero de 1911.

BALYADOR.
élañor.B\4bBecretari# do oisHte. Ministerio.

' « T O Í O  J K - f O i M a

U í

vfer Arbigu, con fecha 7 de Enovo ú® 191ii 
en demanda de aclaración de algunos- 
extremos de la Roa! orden de 27 áe Di
ciembre último, 7  entiende la Junta que 
procede comunicar á la Sociedad lo si* 
guiente:

•1.® Que habiéndose impugnado la 
validez de la última Junta general cele
brada por esa Sociedad, y de los acuer
dos tomados en lá lilisíha, sin que la Co
misaría General de Seguros ni el Minis
terio de Fomentó hayan hecho deolnra- 
ción expresa sobre tal extremo, y debien* 
do precederse á la celebración de una 
nueva Junta extraordinaria, con arreglo 
á lo dispuesto en la citada Real ordem 
deberií someterse á ésta la ratificación de 
los acuer(í;9S tomados en aquélla, pudien- 
do el Consejo Administración, al ha
cer la convocatoria; proponer la modifi
cación de parte de ósio®* para ponerse
más en armonía c o n  el ^Spiritu de dicha 
Real orden.

•2.* Qué es indudable q î® la  Junta 
general de una Sociedad,iegaim'^ai©con
vocad a y celebradav puede modiñc^V los 
Estatutos por los qn© se rige, siemi>re 
que la modificación no esté en desacuer
do con lo preceptuado por los mismos 
Estatutos, ó las Leyes de que dependa la 
entidad social.

•3.® Que como el plazo dado para la 
celebración de esta Junta resultaría in- 
sáñeíente, no habiendo herho aún la con
vocatoria para la misma, deberá convo
carse y celebrarse dentro de los treinta 
días siguientes á aquel en que les sea co
municada la Real orden en que se con
teste á la consulta.

•4.® Que en cuanto á los extremos rO' 
lativos á la representación de acciones y 
al núinoro do éstas y do sooiog que hati 
de estar presentes ó ^epres^mtados para 
que tengan validez ios acuerdos que m  
temen, como sobre estos extremos no se 
ha introducido variación en las modifi-  ̂
eaciones que se han hoeho en los Estatu
tos por los que se rige la Sociod.td, so 
debe estar á lo dispuesto en ésto» y á la 
práctica ha^ta aquí seguida por la Socie
dad, teniendo sienopro en cuenta las pros* 
cripcione« del Código do Comercio.»

Y conformándose S. M. el R ey  (q. D. g.) 
con el prdü^eii.0 dictamen, se ha servido 
resolver como m  el miamo s© propone.

Lo que cié Boel orden oomuidco á Y, I. 
á los efectos oportunos. Dios guarde á 
V. T» muchca años. Madrid, 28 de Enero 
da m i.

QkmWL\
linio. Sr. Comisario general de Seguros. 

— —m M t- - —

ADIíSIgmCli)N GEmAL
R.0AL

lirúo. Sr.: La Jutvta consultiva de'Segu
ros de su digna presidencia, ha emitido 
el 26 d© Enero ©1 si guien t© dictamen:

«La ‘Junta ha examinado ia instancia 
suscrita por el Presidente del Consejo de 
Administración de La Actividad, D. Ja- • para la adquieieióa y amortización d©

I ÁliíálSTtRiO DE HACIENDA

I ,i@lrecci/9ii de l a  JDeadaI y  C l a s e s  F a s iT a s .
La subasta celebrada eu el día de hoy
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Deuda del Tesoro procedente del Perso- 
Mal, ba S id o  declarada desierta por falta 
4e Untadores.

Lo que se anuncia al púbiico para su 
conocimiento.

Madrid, 81 de Enero de 1911.=hE1 Di
rector geberal, Oenón del Alisál.

ASUNTOS DE ULTRAMAR

Acuerdos adoptados por esta Direccién 
General, recaídos en la reclamación de 
Obligaciones de Ultramar, que, por no 
ser conocido el domicilio de los recia'- 
mantés, se les notifican éstos por medio 
de la G a c e t a  d e  Ma d r id , en cumpli
miento de lo que dispone el artículo 45 
del Reglamento de procedimiento en las 
reclamaciones económico - adir^inis trati- 
vas, advirtiéndoles que cont,jía estas re
soluciones pueden interp^juer recurso de 
alzada, si procediere, ante el Tribunal 
gubernativo dcl Ministerio de Hacienda 
én el plazo de quiiice días, contados des
de el siguiente de esta inserción,

A D. MarP^ixo Mardomingo:
vista su 4iiatancia reclamandó los ba- 

ber(^ d^^engrados por su poderdante don 
Carlr;,í Abales Trillo, en los meses da 
Septiembre á Diciembre de 1897, y de 
^AxMo á Diciembre 1898, como Director 
íie Sección de segunda del Cuerpo de Co
municaciones que fué en Cuba, esta Di
rección ha acordado, con esta fecha, rC’ 
querir á usted para que, en el plazo de 
treinta días, presente la primera copia de 
la escritura de poder conferido á su favor 
por el interesado y el certificado original 
de adeudo, debidamente reintegrado con 
una póliza de dos pesetas.

Madrid, 16 de Junio de 1910,—P. O., Moi- 
fiés Aguirre.

A D. Leonardo Díaz Méndez:
Vista la instancia suscrita por usted, 

reclamando los haberes que se le adeu
dan, como Aduanero que fué en el Puerto 
de Casilda (Trinidad), devengados en los 
Ineses de Octubre y cuatro días do No
viembre de 1898, esta Dirección ha acor
dado, con esta fecha, desestimar la re
clamación formulada, por ser haberes 
devengados en época en que ya estaba 
implantado en Cuba el régimen autonó
mico y no corresponder su pago, por 
tanto, al Tesoro de la Nación.

Madrid, 17 de Junio de 1910.—Por or
den, Moisés Aguirro.

A D. José Palacios Cerralbo:
Vista su instancia reclamando los ha

beres por usted devengados en los meses 
de Julio á Diciembre de 1898, como em
pleado que fué en el Presidio de la Ha
bana, esta Dirección ha acordado con 
esta fecha, desestimar lá reclamación for
mulada, por ser haberes devengados en 
época en que ya estaba implantado en 
Cuba el régimen autonómico, no impu
tables en modo alguno al Tesoro es
pañol.

Madrid, 17 de Junio de 1910.==P. O., Moi
sés Aguirre.

A B. Primo Ortega y Masseti:
Vista su instancia reclamando los ha

beres por usted devengados en los meses 
de Marzo á Diciembre de 1898, como In
terventor general del Estado que fué en

la isla de Cuba, esta Dirección ha acorda
do con esta fecha, desestimar la reclama
ción formulada por ser haberes devenga
dos en época en que ya estaba implanta
do en dicha Isla el régimen autonómico 
y no corresponder, por tanto, su pago al 
Tesoro de la Nación.

Madrid, 18 de Junio de 1919%—P. O., Moi
sés Aguirre.

A D. Miguel Gastorlenas Obís:
Vista la instancia suscrita por usted re

clamando los haberes devengados en los 
meses de Enero á Junio del año 1898, 
como Brigada del Presidio que fué de la 
Habana, esta Dirección ha acordado con 
esta fecha, desestimar la reclamación for
mulada por ser haberes devengados cuan
do ya estaba implantado en Cuba el ré
gimen autonómico, no imputables en 
modo alguno al Tesoro de la Nación.

Madrid, 22 de Junio de 1910,—P. O., Moi
sés Aguirre.

A D. Adolfo Cao-Córdido:
Vista la instancia suscrita por usted re

clamando, como Jéfe de Negociado de 
segunda clase, que fué de la Secretaría 
del Gobierno general de la isla de Cuba, 
los haberes devengados en los meses de 
Julio á Diciembre de 1898, esta Dirección 
ha acordado con esta facha, requerir á 
usted para que en el plazo de treinta días 
reintegre el certificado original de adeu
do con una póliza de dos pesetas.

Madrid, 23 de Junio del910.=P. O., Moi
sés Aguirre.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

H lrec c ió ii C ioneral de P rian era  
enseñftnza.

A los efectos de los artículos 14 y 15 
dél vigente Reglamento de oposiciones 
de 8 de Abril último.

Esta Dirección General de Primera en
señanza hace público:

1.* Que por Real orden de 16 del ac
tual, en cumplimiento del artículo 20 del 
Real decreto de 9 de Junio de 1909, se ha 
nombrado para juzgar las oposiciones á 
una plaza de Profesor de Inglés de la 
Escuela superior ttel Magisterio, convo
cada en la G a c e t a  de 2 de Octubre do 
1919, el siguiente Tribunal:

Presidente, D. Daniel López y López, 
Consejero de Instrucción Pública, pro
puesto por él Cuerpo consultivo de que 
forma parte.

Vocales: D. Julio Oasares y Sáncliez, de 
la Interpretación de Lenguas, propuesto 
por el Ministerio de Estado; Mr. Ichen 
Murphuy y Angelis, Profesor de la Es
cuela Superior de Guerra, propuesto por 
el Ministerio de la Guerra; D. Joaquín 
Fesser y Fesser, Profesor de la Escuela 
de Ingenieros da Minas, p r^uasto  por el 
Ministerio de Fomento; D. Gerardo 01a- 
zabal y Lacalle, D. José López Tomás y 
D. Angel Luque, Profesorics de Inglés de 
las Escuelas de Artes é Industrias de 
Béjar, de la de Comercio de Valladolid 
y de la Central de Idiomas, respectiva
mente.

2.® Que los aspirantes á dichas oposi
ciones, presentados dentro del plazo de 
la convocatoria, y  que han de ser admi-

tidcs á hacer los ejercicios, por haber 
justificado las condicionas exigidas por 
el artículo 6.*̂  de dicho Reglamento, son 
los que figuran en la siguiente velación: 
D. Pablf Alonso Hora.

José  María Abala y Abad.
Ricardo Corredor y de Arana.
Arturo Ouyás ArmengoL
Emüio Menénde» BanoieUa.
Angel Sánchez Véfáí
Migufel García Ramírez.
Alice Coelho Pestaña.
Manuel Sauz de Morete.
Rafael Gaamaño Tonchard.
Félix Ganito Pedregal.
Luis Mayor Moreno.
Miguel Ventura Balaftt.
Carlos de Sierra do Lasen.
Gonzalo Pérez Rodríguez.
Edmundo Lozano de las Cuevas.
Manuel Baldosano y López.
Benjamín A. Renshau y Area.

Madrid, 30 de Enero do 1911.= El Di
rector general, R. Altamira.

 -----

MINISTERIO DE FOMENTO

B irccciésa  Cremeral dto O bras P ó -  
Micas» ‘ *

PUERTOS T SEÑALES MARÍTIMA»

Recibidas las noticias que faltaban de 
algunos Gobiernos de provincia, sobro 
presentación de proposiciones para la 
subasta de las obras de construcción de 
un muelle espigón embarcadero en el 
puerto de Corcubión (Coruña), la cual fué 
suspendida por la carencia de aquéllas;

Esta Dirección General ha señalado el 
día 4 de Febrero próximo, á las doce, 
para la celebracién de dicha subasta en 
el Ministerio da Fomento.

Madrid, 80 de Entro de 1911.-«El Di
rector general, L. de Armiñán.

SERVICIO CENTRAL H IDR ^LICO

En el Real decreto de 27 del corriente, 
publicado en la G a c e t a  del día de hoy, 
aprobando el presupuesto adicional al 
de las obras dol pantana de Búseo, se 
dice por error que dichas obras se ejecu
tarán con cargo al capítulo 12 del Presu
puesto de Obligaciones de este Ministe
rio, debiendo decir con cargo al capítu
lo 22.

Madrid, 28 de Enero de 1911.»E1 Di
rector general, Armiñán.

f.

C o m isa r ía  G en era l de] Seaaroa*
8o pone em conocimiento del público 

^ue en cumplimiento de lo ordenado on 
ia Real orden de 27 de Diciembre de 19Í9, 
ésta Gomisarík ha dispuesto que la Jún
te general extraordinaria qué debe oéle- 
brar La Previsión de Aragón, se verifique 
de acuérdn eon lo dispuesto en el núme
ro 80 del articulo 6.® de los Estatutos So- 
ciaíéS, es decir, en forma de Juntas loca
les Simultáneas, en las cuales se admiti
rán ios poderes judiciales en vez de los 
notariales, para la r^resentación de los 
socios, y que dicha Junta tendrá lugar 
en todo el mes de Febrero próximo.

Madrid, 31 do Enero de 1911.=E1 Co
misario general, Valentín Gayarre.

MADRID.—Est. Tip. “Sucesores de Rlvadeno/ra’*—Paseo de San Vicente, núm, 20.


